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“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL”




INFORME N°  -2021-GRA/GREA-UGELC-ADM-CP.

PARA		: Eco. José Antonio LÓPEZ VERA
		  DIRECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO II – UGEL CONDESUYOS

DE		: Tec. Adm. Moisés ROSAS SANCHEZ.
		  OFICINA CONTROL PATRIMONIAL

ASUNTO	: BAJA DE BIENES MUEBLES

REF.		: Resolución Directoral N° 015-2021-EF/54.01.

FECHA	: Condesuyos, 17 de octubre del 2021.
_____________________________________________________________________

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de hacerle llegar a su despacho el informe sobre la baja de bienes muebles de la unidad de gestión educativa local Condesuyos en atención a la Resolución Directoral N° 015-2021-EF/54.01 los cuales son propiedad de la entidad, según como se detalla a continuación:

I.- INTRODUCCIÓN:

La Directiva N° 001-2015/SBN Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales, tiene como objetivo Regular los procedimientos de alta, baja, adquisición, administración, disposición, supervisión y registro de los bienes muebles estatales que se encuentran contemplados en el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado, así como de aquellos bienes que sin estarlo son susceptibles de ser incorporados al patrimonio de las entidades.

Que, de acuerdo a los señalado en el artículo 118° del Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobada por Decreto Supremo N° 007-2008; VIVIENDA, establece que la Oficina de Administración o la que haga a sus veces en cada entidad, es el Órgano responsable del correcto registro, administración y disposición de sus bienes muebles.

En la Primaria Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento, precisa lo siguiente: Medidas hasta la implementación de la Dirección General de Abastecimiento “En tanto entren en vigencia los artículos establecidos en la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento, se mantienen vigentes las normas, directivas u otras disposiciones aprobadas por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en lo que resulte aplicable.

Asimismo, en el artículo 47º del título VII de la Resolución Directoral N° 015-2021-EF/54.01 establece el procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial ello implica la extracción correspondiente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden cuando corresponda, la que se efectúe conforme a la normatividad del sistema nacional de contabilidad, conforme las diferentes causales para la baja siendo ellos el daño, ejecusion de garantía, estado de excedencia, estado de chatarra, falta de idoneidad del bien, mantenimiento o reparación onerosa, obsolescencia técnica, RAEE, saneamiento administrativo de bienes muebles patrimoniales faltantes, sustracción, transformación, invalidez de semoviente

II.-BASE LEGAL

· Ley N° 28044 Ley General de Educación.
· Ley N° 27995, Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de baja por las Instituciones Públicas, a favor de los Centros Educativos de las regiones de extrema pobreza, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N°013-2004-EF.
· Ley N°30909 Ley que modifica la Ley 27995, Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de baja por las instituciones públicas, a favor de los centros educativos de las Regiones de extrema pobreza.
· Ley N°29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales
· Directiva N° 001-2015/SBN, Procedimientos de gestión de los bienes muebles estatales
· Resolución Directoral N° 015-2021-EF/54.01.

III.- ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES

Mediante la resolución y directiva antes mencionada la oficina de control patrimonial realiza la identificación de los bienes muebles patrimoniales a dar de baja por las diferentes consideraciones establecidas en la normativa, motivo por el cual se da a conocer los bienes a dar de baja como se detalla a continuación:



IV.- RECOMENDACIONES

Según los documentos adjuntos a la presente se recomienda la generación de la resolución de baja de los bienes por las causales antes mencionadas 

Es todo cuanto informo a Ud. Para conocimiento y fines pertinentes.
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_____________________________________
Tec. Adm. Franz Moisés ROSAS SANCHEZ
OFICINA CONTROL PATRIMONIAL
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